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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

Audiencia Oralidad: Nro. 177 

Sala de Audiencia:  Audiencia Virtual Plataforma Lifesize 

Inicio audiencia:  9:20 a.m. del 06 de diciembre de 2022 

Fin audiencia:  10:52 a.m. del 06 de diciembre de 2022 

 

Clase de proceso:  PRIVACION PATRIA POTESTAD 

Demandante:  MARÍA CONSUELO RODRÍGUEZ C.C. 31.953.394 

Demandada:  MARIA BERENA GONZÁLEZ RIVERO C.C. 1.130.591.641 

Menor de Edad:  ANDRÉS FELIPE MALDONADO GONZÁLEZ 

Radicación:   76001-31-10003-2021-00252-00 

Fecha:   06 de diciembre de 2022 

 

 

INTERVINIENTES 

 

Jueza:    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Demandante:  MARÍA CONSUELO RODRÍGUEZ 

Apoderada:   ANGÉLICA MARÍA AGUDELO MONTOYA 

Curadora Ad-Litem:  YAMILY CORRALES ALBÁN 

 

   

PRUEBAS DECRETADAS Y PRACTICADAS 

 

Parte Demandante: 

 

Documentales: 

 

1. Registro Civil de Nacimiento del niño ANDRÉS FELIPE MALDONADO 

GONZÁLEZ. 

2. Registro Civil de Nacimiento y Defunción del señor CARLOS ANDRÉS 

MALDONADO RODRÍGUEZ. 

3. Fotocopia de la cedula de la señora MARÍA CONSUELO RODRÍGUEZ. 

4. Fotocopia del Acta de Conciliación del 27 de febrero de 2006. 

5. Registro Civil de Matrimonio de CARLOS ANDRÉS MALDONADO RODRÍGUEZ 

y LINA MARÍA PEREZ MARÍN. 

6. Fotocopia Acta Nro. 2631 de Declaración bajo juramento-Notaria Novena 

de Cali. 

 

Testimoniales:   

 

1. Verónica Isabel Beltrán 

2. Lina María Pérez Marín 
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Parientes: 

 

1. Luz Stella Rodríguez Londoño  

2. Angélica María Maldonado Zapata 

3. María Yolanda González Rodríguez 

 

Parte Demandada: 

 

Documentales:               

 

No presentó 

 

Testimoniales 

 

No presentó 

 

De Oficio: 

 

1. Dictamen Pericial SOCIOFAMILIAR realizado por la Trabajadora Social del 

Despacho. 

2. Dictamen Pericial PSICOLÓGICO realizado por el ICBF - Defensoría de Familia 

de la Dirección Regional de Cali. 

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA- APERTURA 

2. PRACTICA DE INTERROGATORIOS 

3. CONTROL DE LEGALIDAD 

4. FIJACION HECHOS – OBJETO DEL LITIGIO 

5. FASE INSTRUCCIÓN – DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS 

4. LIMITA RECEPCIÓN DE TESTIMONIOS – No recepcionadas las pruebas 

testimoniales ni la de la señora María Yolanda González Rodríguez. 

6. CONTROL DE LEGALIDAD 

7. ALEGACIONES FINALES 

8. PROFERIMIENTO DE SENTENCIA 

 

 

SENTENCIA Nro. 171 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – 

Valle del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRIVAR de los DERECHOS DE PATRIA POTESTAD respecto del menor de 

edad ANDRÉS FELIPE MALDONADO GONZÁLEZ identificado con Tarjeta 

de Identidad Nro. 1.105.365.249 a la madre, la señora MARIA BERENA 

GONZÁLEZ RIVERO identificada con cédula de ciudadanía Nro. 

1.130.591.641. Se advierte la continuación de las obligaciones 

alimentarias en Interés Superior de los menores de edad. 

 

SEGUNDO: Toda vez que el padre de ANDRES FELIPE MALDONADO GONZALEZ, el 

señor CARLOS ANDRÉS MALDONADO, falleció el 11 DE JULIO DE 2021, 

tal como se prueba con el Registro Civil de Defunción con Indicativo 

Serial 06463727 y en la medida que fue privada la madre de los 



Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

Rad. 76001-31-10-003-2021-00252-00 

Proceso: Privación Patria Potestad 

 

derechos de patria potestad respecto de su menor hijo, DESIGNAR 

como curadora del menor ANDRES FELIPE MALDONADO GONZALEZ a 

la señora MARÍA CONSUELO RODRÍGUEZ identificada con cédula de 

ciudadanía Nro. 31.953.394,  abuela paterna, por lo antes expuesto. 

 

TERCERO: En caso de existir bienes o derechos en cabeza del menor, deberá 

cumplir la curadora la obligación de confeccionar el respectivo 

inventario de conformidad con lo dispuesto en los artículos 81 y 

siguientes de la ley 1306 de 2009. Igualmente deberá hacerlo, si a 

posteriori, quedan radicados en cabeza del menor bienes o 

derechos.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 

1306 de 2009, la aquí designada guardadora, se encuentra 

exceptuada de prestar caución. 

 

CUARTO:  REGISTRAR copia de esta Sentencia en el Registro Civil de Nacimiento 

del niño ANDRÉS FELIPE MALDONADO GONZÁLEZ, en el folio 

correspondiente al indicativo Serial 39308126 y NUIP 1105365249 de la 

Notaria 9 del Círculo de Cali. 

 

QUINTO: INSCRIBIR la presente decisión en el Libro de Varios de Registraduría 

Especial, Auxiliar o Municipal de la ciudad que la Registraduría 

Nacional del Estado Civil autorice para ello. 

 

SEXTO:     SIN COSTAS. 

 

SÉPTIMO: AUTORIZAR copias para los fines de los interesados y a su Costa, previo 

pago del Arancel, precisando que la presente grabación hace parte 

integral de la actuación. 

 

La presente decisión se notifica en Estrados judiciales. -Sin recursos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

La juez, 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos
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